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BASES DEL PROCESO DE SELECCION PARA LA CONTRATAC6N ADMINISTRATMA DE

SERVICIOS
CAS TRANSITORIO ]f OO1.2O24.MDNP

PRIiIERA CONV@ATORIA

I. GEI{ERALIDADES

l. Entidad Convocante
Municipalidad Distrital de Nuevo Pmgreo
RUC: 20223145052

2. Domicilio Legal
Jr. Sargento Lores No 229 - Nuevo Progreso

3. Objdivo de la convocatoria
Contratar los servicios de personas naturale con aptitude y capaciddes nec*arias, que reúnan

los requisitos mínimos y/o perfil de acuerdo con lG requerim¡entos de serv¡c¡o materia de la
convocatoria.

4. Reponsable de re¡lizar d procem de coilntaclon
Comité de Evaluación pana la Contratacón del Peaonal bajo el r{7imen del Decreto Legislativo

N'1057.

5. Beso legal:
a. Deccto Legislativo No 105/, que regula el Regimen Especial de Contmtacion Administrativa

de Servicios.
b. Decrelo Supremo No 0712008-PCM y modifratorim, que regula el Reglamento del Decreto

Legislativo No 1057.

c. Ley No 29849, Ley que establece la eliminación progres¡va del Regimen Especial del Decreto

Legislativo 1057 y otorga derechos laborales.

d. Ley N' 27M, Ley del Proced¡miento Administnativo C*neral y su modificatoria Decreto

Legislativo No 12t16.

e. Decreto Supremo No 00G20'17-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley No 274'14

- Ley de Procedimiento Administrativo C'eneral.

f. Ley Anual de Presupuesto del Sector Público.
g. Resolución de Presidencia Ejecuüva N'061-201GSERV|R/PE, modificada por Resolución de

Presidencia Ejecutiva No'107-201 1-SERVIR/PE.
h. Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 0312-2017-SERVIR/PE.

i. Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 03132017-SERVIR/PE

i. Resolución de Presidencia Ejecutiva No 033G2017-SERVIR/PE.
k. Decreto Supremo No 00$2018.TR, establecen disposiciones para el registro y difusión de las

ofertas laborales del Estado.

l. Ley N031396, Ley que reconoce las practicas pre profesionales y prácticas profesionales como

experiencia laboral y modifca el Decreto Legislativo 1401.

m. Ley General de la persona con discapmidad.
n. Ley N027815. Ley del código de ética en la función pública.

o. Ley No28175, Ley Marcodel Empleo Publbo.
p. Decreto legislativo N01246 que aprueba d¡versas medidas de simplificac¡ón administrativa.
q. Demás d¡sposic¡ones que rcgulen el Contrato Administrativo de Servicios.
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II. PERFIL DEL POSTULANTE
Los requisitos para toda persona natural, que desea part¡cipar como postulante se encuentran en los
respecüvos Términos de Referencia de cada Puesto de Trabajo.

III, REQUISITOS PARA POSTUTAR
Podrá participar como postulante toda persona natural que:

. Cumpla con los requisitos mínimos del perfil señalados en los respectivos Téminos de Rebrencia.

. Tener DNI vigente.

. Será descalificado automáticamente todo aquel postulante que se presente a más de un proceso

de selección denlro de la convocatoria.

IV. CRONOGRAMA

ETAPA§ OEL PROCESO CROI{OGRAITA RESPOI{SABLE

1 Aprobacón de la convocabria '12 & febrero del 2024 Alcaldia

coi¡vocAToRtA

2
Publ¡cacim de la con'rocatoria eo elPeril¡co Muraly Porhl
lnsttJ&nal hüps://www.qob.pe/mmir evercgreso

Del 13t02tfr24 al27 t021fr24
Conité CAS / lmagen

lnstlxcional

3 PGsentscir del CuÍiculum Vitae doqrmentado
Del 27O22024 de 8:00 horas

hasta las 17:00 horas

Unilad de frámite
Documentario

SELECCtol¡

4
EYak.ción CuÍkuhr

Comité CAS
Evaluación del Curic lum Vitae doqxnefltado. Et28tO2J2024

5 Publicación de re$ltados de h evalu?ción cunicülar El 28 I 02n024 a las 17 :00 hü as Comilé CAS

6 Presentación de Redanios
29/022924 de 8;00 horas a lás

'12:00 horas
Comité CAS

1 Absolución de Redamos 29/022024 't8:00 hoÉs Comité CAS

Entrevi!b Personal
Comité CASLugar Sah de Regirore3 de h Müúipalidad, el dlal s¿

habilitará al partic¡pante que caliñca esla ebpa.
El 01/03/2024 a pañir de las

09:ü) holas

Publicacón de resultados fnales.
El 0'l /03¡2m4 a parlh de las

18S0 hor¿g

El ComiÉ i UniJad de

lmaqen Inslitucionat

suscRIPcIÓN Y REGISIRo DEL CoI¡TRATO

10 Sscripcjon, Registo delcontrato e lnbb de Labores El 04/032024 8:00 horas
Subgefencia de

Administ'acih y Finanzas

V. PRESENTACIÓX O¡ I-I PROPUESTA

'1. De la prelentación de la Hoja de Vida
r La información consignada en la hoia de vida tiene carácter de Dedaración Jurada, por lo que

el postulante será resp,onsable de la información consignada en dicho documento y se somete

al proceso de fiscalización sancionador posterior que lleve a cabo la entidad.
. Los postulantes sólo podrán postular a una plaza determinada, caso contrario serán

REIRADOS DEL CONCURSO sin lugar a reclamos.

2. Conlenido del documento
El Expediente debe contener obligatoriamente los siguientes documentos:
r Carta de presentación del postulante ANEXO I, dirig¡da al presidente del Comité, consignando

el puesto al que se presenta.

o Condición de discapacidad, ANEXO 2
r Declaración Jurada de no encontrarse inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos

. REDAM. ANEXO 2.A
. Declaración Junada de ausencia de incompatibilidades ANEXO 2-8.
. Dechración Jurada de Ausencia de Nepotismo - Ley N" 26771 ANEXO 24.
. Declaración Jurada de conocimiento del Código de Etica de la Función Pública AI{EXO 2.I).

"l¡---;:í'
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. Copia simple legible de DNI - Documento Nacional de ldentidad (vigente)

. Curiculum Vitae documentado, debidamente foliado con lapicero desde la Carta de
Presentación hasta la úttima página incluyendo los anexos, acreditando el cumpl¡miento del
perf¡l sol¡c¡tado en los tém¡nos de referencia, debiendo estar f¡rmados por el postulante. No se
fol¡ará el reverso o la cara vuelta de las hojas ya foliadas. De no erpontrarse los documentos
foliados de acuerdo a lo solicitado o con enmendaduras, el postulante SERA §EPARADO del
procso de selección.

3. Lugar y Honrio de prosontac¡ón de documentos
o La documentación será presentada por los postulantes en la Unidad de TRAMITE

DOCUi¡IENTARIO de la Municipalidad en un sobre manila A4 rotulado y lacrado y/o viaweb
por correo institucional en la s¡gu¡ente dirección

Mesa de Partes Virtual.
. Los Cuniculum V¡tae de los postulantes que no hayan sido Admitidos y No Aptos, seÉn

devueltos dentro de cinco (05) días hábiles posteriores de culm¡nado el presente proceso.

Venc¡do el plazo señalado se procederá al amh¡vo y su elim¡nac¡ón conespond¡enle.

o Modelo de rotulado (en sobre manila).

ROTULADO GE}¡ERAL

Señores
Atención
Referencia

: Municipalidad Distrital de Nuevo Pogreso.
: Comité de Selección.
: PROCESO CAS IRANSITOR|O N" 001-m24

REFERENCIA

VI. APERIURA Y ADMISION DE PROPUESTAS

En la fecha establecida en la convocatoria, el Comité de Selección abriÉ la propuesta y comprobará
que estas conterEan la documentación solicitada como obligatoria, de no ser asi, la propuesta no

será admitida.

,.i--'
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Para que un postulante sea declarado como APTO deberá acreditar con documenlos (No

declaraciones Juradas), el cumplimiento de los requisilos mínimos del perfil, los cuales serán materia
de puntaje:

Para el caso de:

Título profesional o técnico
Copia de Titulo probsional o técnico fedateado, según

coresponda
Coleqiatura Copia de Certificado de Coleq¡atura

Habilitación Copia de Certiñcado de Habilitrción Vigente

Grado de Bachiller Copia de grado de Bachiller

Egresado Universitario o
técnico

Copia de constarrcia de egresado expedido por el centro de
estudios respectivo.

Experiencia
C¡nstancia, resoluciones, contratos, cerlificad0s u otros
documentos que acrediten lo requerido

Estudios Conslancia y/o certificado

Luego de la admisión de las propuestas, el comité de selección c¡tará para la Enlrevista Personal,

sólo a los postulantes declanados APIOS.

VII,EVALUACION
Esta etapa comprende la evaluaón obietiva del postulante, relacionado con las n€cesidades del serv¡cio, la

m¡sma que incluye dos etapas:

a). Primera Etapa: Evaluación Cunicular
En esta etapa se evaluará el cumplimiento del perf¡l solicitado; para tal efecto se tomarán en cuenta

únicamente 4uello que se erEuentra ef€ditado, bmárúose en cuenta lo siguiente:

Evaluación de la Experiencia:
La evalueón de la experiencia se redizaá sobre h b6e de la inbmaón contenk a en los

documentos presentados porel postulante en su proprpsta. ilo so admiürán dedarac¡ones iuradas
Dara acreditar la €xperienc¡a laboral y/o profesional.

CUADRO N"0l: FACTORES DE EVALUACI0I{ A I{IVEL DE EXPERIENCIA Y TECiltCO

o Evaluación de Nivel de Esü¡dios:
La evaluación del nivel de esludios de los postulantes se real¡za sobre la base de la información

contenida en los documenlos presentados por el postulante en su propuesta . No admitirán
declaraciones iuradas oara acreditar d nivel de etü¡dios.

Para determinar el puntaie de los criterios evaluados en la experiencia, debeÉn tenerse en

cuenta los faclores de evaluac¡ón establecidos en el cuadro N'02.

EM

EMI

.,,,
))
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DESCRTPCTO{ PUi{TAJE

mI,As DE 5 AÑoS
DE 4A 5 ANOS 19

DE 3A 4 AÑOS 18

DE2A3Años 17

DE1A2AÑOS 16

HASTA OI ANO 15

Se Acredita con:

Para determinar el puntaje de los criterios evaluados en la experiencia, debeÉn tenerse en cuenta los

factores de evaluacón establecidos en el cuadro N"01.
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CUADRo N'02: FACToRES DE EVALUACIoi¡ DE lllvEL DE ESIUDIOS
EVALUACIÓI{ PARA PROFESDTAI.ES

DESCR'PCION PUI¡IAJE
GRADO DE DOCÍOR 20

GRADO DE ¡.IAGISTER 18

ESTUDIO DE DOCTOR^oO (ADIC|O AI AL TITUIO PROFESTON¡I_)

ESfUoto D€ ñlAESfRlA (AD¡CTONAL AL TTTULO PROFESTONAT_) '14

fITULO PROFESIONAL 12

GRADO DE BACHII.IER 10

. Capacitación sogún el pue6to:
La evaluación del nivel de capacitación de los postulantes se realiza sobre la base de la
inbrmación contenida en los documentos presentados por el postulante en su propuesta. No

admitirán declaraciones iuradas acred itar el nivel de estudios.

Para determinar el punta¡e de los criteric evaluadoo en la capacitación, deberán tenerse en

cuenta los factores de evaluacion etablecidos en el cuadro N"03.

CUADRO t{"03: FACTORES DE EVALUACIOiI A NIVEL DE CAPACITACIÓN L Y TECt{ICO

b). Segunda Etapa: Enúeüsta Per¡onal
. El postulante APTO para la entrevista personal deberá presentar y/o mostrar obligatoriamente

su DNI vigente, caso mntrario será descalificado.
o La Entrevista Personal perm¡t¡rá al Comité de Selección confirmar la idoneidad de los

postulantes para el puesto materia de mnvocatoria.
o Para llevar a cabo la Entevista Personal a Probsionales, Técnicos y/o Auxiliares, el Comité de

Selección tendrá en cuenta los siguient6 criterios:

1. Dominio Temático (Conoc¡miento del puesto)

2. Capacidad Analitica.

3. Facilidad de Comunicrción y manejo de conflictos.

CUADRO l{"ü: FACTORES DE EVALUACIOII PARA t-A EIIIREVISÍA PERSOT{AL A PROFESIOiIALES Y,0
rEoilcos

DESCRIPCION PUt{IAJE

DOM¡NrO TEIúATTCO lCON0CtifiENfO 0EL PUESTO) 20

cAPAcIDAD DE ANALISIS

FACIL|DAD DE coMUNtcActóN y t¡ANEJo DE coNFucros 10

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendÉn un máximo y minimo de
puntos, distribuyéndose de esta manera:

EVALUACIÓX (Según poñbs cqrrddor) PESO
PUI{TAJE

lM0
PUI{TAJE

AxHo
EvALUAcIÓiI CURRICULAR Y OE co PErETcIAs 50% 30 50

l.- Nivel de estudios 25.h 't5

M !¡

'1.

EM

I

0EscRtPctot{ PUXÍAJE
10ITAS DE CINCO CURSOS

CINCO CURSOS I
CUATRO CURSOS

7IRES CURSOS
6OOS CURSOS

UN CURSO 5

CUADRO il"05: RESUiIEN DE CRJTERIOS DE EVALUACIÓT{.



ll.- E4€rÉncia r5% 10

¡[.- Capacitacón 10% 5 10

hnr$ bbl d! l. w.hlec*ón d. L kri. d. üd¡ 5A/6 30 50

5016 50

l. Dominb femático (Conocimi h del Puesb) 2ffÁ t0 n
ll- C+a#ad d€ Anább M l0 20

lll. Fadilad do Comunb«iln y maneio d6 Confuog 1096 t0 t0
F{JiÍTAJE TOTAL ,t0{,i t0 100

ilOTA: El puntaje minimo aprobatorio será de: 3{l puntos en Ev¡luación Cunlcular y 3{l

Duntos en Personal.

cl, Sobrs lr3 Bonilicacions
r Se otoqlrá una boniñcrión del oisz. por dcnb (f0t6l sobre el Flntaie find obteflbrdo por bs

posfuhnbs que hayar deditado ser LberEiados de hs Fuer¿6 Armadas de confomidad con Ley N"
29248 y su Reglanento.

a Se ohrga una bonifteih por discap6{rd del Quinco por ci$to (1596) Eobro d puntde btal, d
postulilte que eredlte dicha condlifu de *l.Edo a la Ley N' 27050 y su Reghmento y sus
irodiñcacbfles efl h Ley N' i9973, Ley Gererd de la Persona mn DhcapaclJad. Deberán aredihr
con la c€rtific*i& expedida por CONADIS.

d). Do la Arüudcrdh y Sueotpdón de lo¡ Conbatoa
. Las da6 somdida a corcwso serán dldi¡das en esüicb orden de mértt6. LG pos:ü¡lanbs que

resutlen 4robatos y m bgr€n arrjdicnss, teildrá la cdidad & e¡egibles hasta el (E DE ilARZo DEL

mu.
. La suscripclSn de bs csrbtus ssá de euerdo a b esbbhcido en elDecreb LegBlativo No 1057,

VIII. DE I.A DECLARATORIA DE DE§ERTO O DE LA CAflCELAC6T¡ DEL PROCES

l. Dedar.torla dd procato como deeiúb (por crgo)
El pmc6o puede ser decltrado como Gsierb efl dgrno de los sEubntes §upuest6:

2 Crcddo dca Foñ rl.¡docdóo (nor cago)
E m ssle ser caodú en dguno de hs sEuienhs srpuesb, §n que sea resporsabi$dad de
!ffi

EI{IREUSTA: 30

. CuaÉo m se prsenlil @diltes d prw de sehccih.
o Cueú niryu.m de 106 postulaüs cumple con los EqL{sltoe minimc.
r ürando háHnh qmplito con los rEqtlb¡B mírúr6, ningum de hs poñnilbs oblierE puntaie

minim efl ls @6 de evdueión del proceso.



ANEXO }P 1

CARTA DE PRESENTACÓN DEL POSTUI¡NTE

Señores:

MUI{ICIPALIDAD OISTRITAL DE NUB/O PROGRESO

PRESEilTE..

Yo ..............|dentifi cado(a) con

DNI No.........

TRANSITORI

PROGRESO,

e8:..............

........, mediante la presente le solicito se me

O No 001-202+MDNP, convocado por la

a fin ds accoder al

considere para participar en el Proceso CAS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO

Servicio cr¡ya denominación

conespondiente d Área de

.'--'t-'--'.

l' Mreüaro'll't.--T-,:j
.r:---_É-_;;;..

Para lo cual declaro bajo .iuramento que cumplo integramente con los requisitos básicos y perfiles

establecidos en la publicación conespondiente al servicio convocado y que adjunto a la presente copia

de DNI y declaraciones juradas de rcuerdo a los anexos N" 2 (A, B, C y D).

Nuevo Progreso, ...... de febrero de 2024

FIRTA DEL POSTULANTE

..?
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ANEXo tf 2

lndicar marcando con un aspa (x), Condición de Discapacidad:

Adlunta certificado de discapacidad (SD (NO)

Tipo de discapacidad

1. Fisica

2. Auditiva

3. Visual

Resolución Presidencial Ejecutiva No 061-01G SERVIR/PE. lndicar marcando con un aspa (x)

Licenciado de las Fuezas Armadas ( ) ( )

Nuevo Progreso, ...... de febrero de 2024

FIR¡IA DEL POSTULANTE

) ()
)()
)()

..:-"

I

)

I

12

CONDEÓN DE DISCAPACIDAD O LICENCIADO OE I.AS FF.AA.

(

(
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ANEXO If 2-A

DECIÁRACÓN JURADA DE NO EilCONTRARSE INSCRÍTO EIt EL REGISTRO DE DEUDORES
ALIMENTARIOS MOROSOS. REDAM

declaro bajo juramento que, a la

fecha, no me encuentro inscrito en el Tegisffo de Deudores Aliment¡rios Morosos- a que hace

.,,j------t-l¡. referencia la Ley tlo 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, y su

(T**j Reglamento, aprobado por Decrdo Suprerno lf 002-2007-JUS, el cual se encuentra a cargo y bajo la

Nuevo Progreso, ...... de febrero de 2024

tlI )¡

M

13

con domicilio en

FIRIIA DEL POSTULANTE



Yo,... .......

ANEXo tf 2-B

DECLARACION JURADA DE AUSENCIA DE II{COMPATIBILIDADES

ldentificado con DNI No

Nuevo Progreso, ...... de febrero de 2024

,.---.--...

con domicilio en

ingresos del Estado; t{O TEilER AilTECEDEi{TES PEilALES, POLICIALES, SENTENCIAS

.,., CONDENATORIAS, HABER SIDO SOMEÍIDO A PROCESOS DI§CIPLINARIOS O SANCIONES

§ I lour¡rsruTvAs et E ME rttprDAt{ I-ABoRAR EN EL EsrADo.

Esta declaración se formula en aplicacón del principio de verrcidad establecido en el Artículo 4? de la

Ley ilo 27411- Ley del Procedimiento Administrativo C,eneral.

I ,neldt

"-----:i--

NTE

,:,;

i:I MI

t4

FIRTA DEL POSTULANTE

declaro balo juramento no percibir



ANEXO N" 2.C

DECI.ARACÓN JURADA DE PARENTESCO

Señores:

MUNrcIPALIDAD DISTRITAL DE I{UB/O PROGRESO

PRESENTE..

Yo, ldentiñcado con DNI No.............

con domicilio en en virtud a lo dispuesto en la Ley No

-----\.. 
ill29¡t modificatoria de la Ley tf 2671, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo tf 021-2000-

ir*t,M"r'ii\-----D-j:
'r-- 

-- --_-_- 
-: j' '

MIEM

PCi¡!, y modificado med¡ante Decreto¡ Supremos llo 017-2002-FCM y 03'|-2üISPCM; y al amparo del

Articulo lV del Titulo Preliminar numeral 1.7 de la Ley lf 271,{'l - Ley del Procedimiento Administrativo

General y en pleno eiercicio de mis derechos ciudadanos DECLARO BAJO JURAMEI'ITO NO TENER

VII{CULO DE PAREI{TESCO COI¡ I{II{G[]N TRABAJADOR DE Iá TUT{ICIPALIDAD DISTRITAL DE

NUB/O PROGRESO - TOCACHE, hasta el Cuarto Grado de Consanguinidad y Segundo de Afinidad.

Manifiesto que lo mencionado responde a la verdad de los hechos y tengo conocimiento que, si lo

declarado resulta falso, estoy sujeto a los alcances establecidos en el futiculo tlllo y 43EP del Cód¡go

Penal.

Nuevo Progreso, ...... de febrero de 2024

FIRI'A DEL POSTULANTE

MI
'il

,!
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DECI.ARACóN JURADA DE COT{OCIMIENTO DEL CODIGO DE ETICA DE IA FUNCION PUBLICA

Yo ldentificado con DNI No

con domicilio fiscal en declaro balo Juramenlo, que

tengo conocimiento de la siguiente normatividad:

Ley No 28496 "Ley que modifica el numeral 4.1 del Artículo 4o y el Articulo 1 1- de la Ley No 278'15,

Ley del Codigo de Etica de la Funcion Publica

Decreto Supremo No 033-200$PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Codigo de Ética de

la Función Pública.

i r*.1¿!*r'i]''----x--,;.
.i- 

- -----j,'

Asimismo, declaro que me comprometo a obswarlas y cumplirlas en toda circunslancia.

Nuevo Progreso, .. . ... de febrero de 2024

FIRIiA DEL POSTULANTE

I

I
MIE

.i----
:::ii"'
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PROCESO DE SELECCÉil DE CONTRATO ADMN§TRATMO DE SERVICIOS
cAs TRAilSTTORTO tf 00r-2024-MDNP

PLAZAS VACANTES

Nuevo Progreso, .... de febrero del 2024

,,,..

I il
,1,:

'\---

I !¡I

01
UNIDAD DE TRANSITO Y
TRANSPORTE URBANO

Iefe de la Unidad de Tránsito y Transporte
Urbano

1,800.00

2,300.00oz UN¡DAD DE Z.E.E. Y MEDIO
AMBIENTE

Jefe de la Unidad de Z.E.E. y Medio
Ambiente

lefe de la DEMUNAy OMAPED 2,500.0003 UNIDAD DE DEMUNA Y
OMAPED

o4
PROGRAMASUNIDAD DE

SOCIALES lefe de la Unidad de Programas Sociales 2,000.00

2,000.0005
UNIDAD TECNICA MUNICIPAL,
GESTION DE LOS SERVICIOS DE
AGUA Y SANEAMIENTO

lefe de la Unidad Técnica Municipal,
Gestión de los Servicios de Agua y
Saneamiento

L7

Ne Ord. DEPENDENCIA CARGO
REM.

MENSUAL



PROCESO DE CONTRATO ADMII{ISTRATIVO DE SERVICIOS

cAS TRANSIOR0 rf 00r-2024-MDNP

rÉnmnos oe REFERENCIA (01)

JEFE DE l-A UI{IDAD DE TnÁXSnO V TRAilSPORTE URBAI{o (Egresado en Economfa,
Administración, Ingeniería y afines. ), nivel de mordinación con el subgerente de Desanollo
Económico y del Ambiente.

Experiencia en 01 año en labores similares

i1MIEM

MI M

Egresado en Emmmia, Adm¡nisirebn, lngenhría y

añnes.

Cap*itac¡ón especial¡zada a n¡vel de diplomado en
nomas de trársito y dispos¡c'rones municipales relerente

d tansporte urbano.

CorEc¡miento de los s¡slemas ¡nformáti:os: W¡ndows,

Office, lnterpt

I. CARACTERÍSTEAS DEL PUESTO Y/O CARGO.

Principales fu nciones a desanollar:

a) SupeNisar, poponer y asesoBr los lirpanientos de h politica de geslion de Gob¡emo Municipal,
basado en los principios &: prograneion, direccón, ejecrcón, supervisión, cor/tml concurente y
posterioñ en materia de Tránsito y Transgorte

b) SupeNisar y controlar las *tividdes de Tránsito y Transporte Público
c) Coord¡nar con la Subgerencia de l¡írGÍuctura y Desarrollo Local para el mantenimiento de las ví6

urüanas.

,.'.

,i,
t
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No Ord. DEPENDENCIA CARGO
RET.

TET{SUAL

0l
UNIDAD DE TRANSITO
TRANSPORTE URBANO

Jefe de la Unidad de TÉnsito y
Transporte Urbano

si. f,800.00

REQUISITOS DETALLE

Experiencia (acreditada con contralos,
certificados o constanc¡a de trabajo)

COI'PETENCIAS

. CeáiviJd
r Dinámix y habilHad
o Facilidd de comunicaitin
o Facilidad para relac¡ones interpersonales
o Capacidad de Solucionar probhms
o Capacidad paa el t"baF en Euipo
o Logro de los objetivos y metas trazdos.
. Toleraflcia y resefva

Fomación Académ¡ca, Grado
Académico y/o Nivel de 6tudios

Cursos, esludios y capacitaciones

{Debidamente certif icados}

Requisitos para el puesto Tener el nivel adecudo de atenciin y ft¡lidad de
establecer clmunbeón con h demás personÍ§.

PLAZAS VACANTES

I

1E
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d) Elaborar el Plan Operativo Anual de su competencia.

e) Poponer ante la Gerencla proyectG de d¡reclivas, ordenanzas, en materia de Tránsito y Transporte

0 Normar, regular, organizar, mantener e imlalar los sistemas de señalizac¡ón horizontal para el tránsito

de vehículos y peatones conbme al Reglamento Nacional respectivo.
g) Prcponer ante la Gererrcia la instahcbn de nueos semáfums en €lbs, jimnes y avenuas a fin de

evitar ongestl5n vehidhr para evihr accidentes de tránsito.
h) Mane¡o del plano uóano (Plan de Desarollo Urbano), con la ñnalidad de c0nocer integralmente las

vías y proponer su implementación vial
i) Otras furEiones qtp le encarga su Jefe lnmed¡ato

II. CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO

PROCESO DE COI'ITRATO ADMINISIRATTVO DE SERVICIOS

CAS TRANSITORIO N" ()()1.2O21.MDNP

PLAZAS VACANTES

No Ord, DEPENDENCIA CARGO
REM

MENSUAL

02 UNIDAD DE Z.E.E. Y MEDIO
AMBIENTE

lefe de la Unidad de Z.E.E. y Medio
Ambiente

2,300.00

i'i TÉRMNos pE REFEREITCTA (02)

l. JEFE DE LA UNIDAD DE ¿E.E. Y llEDlO AftBlE}{TE (Bachiller en lngenier¡a Ambiental, Sanitario,

Administración y/o afines), nivel de mord¡nación con el del subgerente de Desanollo Económico y del
Ambiente.

REQUISITOS OETALLE

Experiencia {acreditada con conüetos,
certificados o conshncia de tabaio)

. Experiencia mmprobada de 03 años en labores de la

especialidad.

COMPETENCIAS

. Creatividad
r Dinámica y habilidad
o Facilidad de comunicación
. Facilidad para relaciones interpersonales
¡ Capacidad de Solucionar problemas

. Capacidad para el trabajo en Euipo. Logro de los objetivos y metas trazados.

. Tolerancia y reserva

coNDrctoNEs OETALLE

Lugar de pr6entación del servicio Munic¡palidad Distrilal de Nuevo Progreso

Duración del contrato
lnicio M10312024

Término: 31/05/2024

Remuneración mensual
SJ. 1,8m.00 (M¡l Ochocientos con 00/f m sobs), hcluye los

montos y aflliaciones de Ley, asi como toda deducción

aDl¡cable al lr¿baidor.
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,,_-.ttttt\.
ir*\frrrii¡
::¿ ..i'-'l:----:l''



Formación Acdémica, Grado
Académico ylo Nivel de estud¡os

Bachiller en lngenieria Ambiental, Sanitario,

Administración y/o añnes.

Curoos, estudios y capacitacionc
(Deb¡damente certifi cado§!

Cap*itairh Especidizada en el área g€süon amb¡ental
y g€stiÓn munbipd.
Conocimienb de los sistemas infomáthos: Windoyrs,

Omce, lnteÍlet

Requisitos para d puelo o Tener el nivel adecuado de aterE¡in y ffrilidad de
establecer comun¡cal5n con las demás person6.

II. CARACTERÍSTEAS DEL PUESTO Y/O CARGO.

Principales funciones a desanollar:

Elaborar el plan de fabajo anud de la Unirad a su cargo,

Brindar servicios de asbterEia técnica en el Marcp lntegrado de Plag6 (MlP), acorde a bs prolocolos de las

Buen6 Prácticas Agrícolas (BPA) que demandan los rnercdc.
Coordinar, aompañar, e.iecutar y supeNisar 16 rc'ones de Bislencia técnica en el MarEF lntegrdo de
Plagas.

Desanollar planes de capeitac*5n conrrencbnal en el confol de plag6 clares o importantes mediante la

estÉtegia del ManeF lntegrado de Plagas.

Desarollar plarEs de cap*ite¡5n espec¡al¡zadas a trarés de la metodologia Escuelas de Campo de
Agricultores para el ManeF lntegrado de Plagas ECAs MIPEPA.

Gestionar, en caso o(ista pedido y clmprom¡so de los productores organizados a nivel de ECAS, para apoyar
la Certifheiin Parthipativa de Predbs MIP/BPA.

Desanollar plarcs de fabaio para el rirnitoreo local de plagas bajo MarpiJ lntegrado de Plagas en

concodancia a los lineamientc del S¡stema lntegrado de lr¡fomeión de Mcca de la Fruta y Poyectos
Fitosanitarios del SENASA.

oesaffollar planes de difusbn, sensibilizaci(in y otos en medios escritG, radiales y televisivc, según sea
factible, enfatizardo las venlais productivB, de sdud y medirambientales de la produ@ón de alimentos con

Manejo lntegrado de Plagas eorde a las Buenas Prffic6 Agricol6 MIP/BPA.

Mantener actualizado el fegbto de productores agropecudio§.

Elaborar los ¡rformes de gestión conespond¡ente al área de su cdnpetenc¡a y presenla a la oft¡na ¡nmed¡áo
superior dento del plaz o prevbto, incluyendo un cudro del avance fisico y gesuBeslal a nivel de porcentaies

eh\.
Velar y gestionar po[ la soslenibiliJad del serv¡c¡o de asis{ercia técn¡ca en sanirad vegetal.

Participar en la elaboraiin de la estrateg¡a de 6¡stenc¡a técnica de sar¡dad animal para realizar mbnes de
sanidad animal para la aisterE¡a técnica en la prevercún y contol de enfeÍneddes par6itari6 a nivel

local. En funcón a esta estrategia 16 mun¡cipdiddes definiÉn su intervencún.

Proponer los principa¡6 ámbitos de su jurisrthcirh y principales erfeÍrEddes parasitarias por especie (en

bovinos, ovinos caprinos, pofcinos, camélidos sudamerbanos domesticos) que se pfesentan con mayor
agres¡vidd en el fnbito local, priorizando las poblaciones con mayoes riesgos.

Pmponer la programacón físba y financbra para la r{ividad de prcvención y conúol de enfemedades
parasitari6 a nivel ltral y elevar a la ofEina de planiÍceión y presupuesto o quien haga sus veces para su
evaluación y tramite según conesponda parc su apmbación.
Elaborar el padrón de productores pecuarbs de su jurisd¡cción.

Elaborar manuales y procedimientos metodologicos para ejecucbn de aciones de prevenciin y control de
enfenrÉdades parasitarias a nivel local baF el asesoramimb técnico del Servicio Ndonal de Sanidad
Agraña.

Coordinar y pal¡cipar para la apobaión del Plan Opeáiyo lnst'hr¡onal incluyendo las tareas para aciones
de sanilad animal para la Gistencia técni:a en ta prevenc¡5n y conúol de enhrneddes par6itari6 a nivel
local.

---:--.'.
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Capacitación a ejecutores (Médiros veterinarios, técnicos pecuaños, lngenieros Zootecnistas, prornohres
pecuarios) de la práctica privda
Capacitar a los productores pecuarios para rediza acciones de sarirad an¡mal para la asbtencia técnica en
la prevención y contml de eflennedades parasitai6 a nirrel local.

Realizar ffi¡ones de diftsitin: lmpresos, a,isos radiabs, tel€visivG, medios infomáicc (corcos
electónllos, pfu¡na rrreb y redes sociales) de campañas de ffiamienh de enfeÍnedades parGttarias.

Aplicar buenas prácthas pecuari6 en la crianza de sus animales (aplicación de antiparasitarios).

Seguimiento y evaluación delffiamiento de hs animales según Plan operativo lrsütrcional.
Dirigir la planifración de la ge$ón ¡ntegral de los res¡duos solidos, en el &nbito deldistrito de Nuevo Prwreso
concordante con 16 políthm de desanolb Local.

Didgk, coordinar y superv¡sar la presteiin eficiente y oportuna de los servic¡os de limpieza pública y barido
de calhs en general de la ciudad.

Supervisar y controlar la adm¡nista¡ón de los resiruos solidos con un maneio ¡ntegrd y sostenible, desde su
generacón hasta su disposición final, mediante la ticulacón, ¡ntegración y compatibilizeión de las polit¡c6,
planes, programas, esffiegias y accbnes de qubres intervbren en su gestion y marei: técnico y legal.

Organizar, progftmar y eirutar acciorEs, progranas y proyeclos de educación y capaitmón para una
gestión de lG resiruG sólidos e{ciente, efEaz y sostenible.

Promover el uso c¡entífto y tecnológbo de los resiruos soluos, con métodos, prccesos y pr&ticas adecuados

de producckin y mmercializa¡ón que fa\rorezcan h minimizeón o reapmvechamiento de l8 basuras.

Promover la ¡nic¡ativa y parthipeión act¡va de la pobl*¡on, soc¿{ad c¡vil organizada y sectores públicos y
privado, en el manejo de los residr.¡os solido6, en la pmtecciin y salud ambbntal, en la prestac¡ón de los

servicios de l¡mpieza pública y mantenimbnto de parques y jardines.

Fomentar la fomaliza¡ón de persona naturales y lurid'rca o enüdades que ¡nlervbnen en el maneF de bs
residuos solid6.
Asegurar que 16 tas6 y arbifios que se cobren por la presteión de serv¡cios de resiruos sol¡dos se fijen, en
función a su costo real, calidad y efiCiencia.

Potenciar las acwidades de rechlaje, reutilizeión y recupereión de resirjuos solljos en abono oqánico errtre

otros casos y el tratamiento adecuado de los rellems sanitarios.

Dirigh la fiscalización sobre el transporte de los residuos soliros peligrosos por la vía públic6, plazas,

parques y lugares s¡milares, sin autorización prcúa, qrc aftclen d omato público y 6eo urbano de la ciudd.
Autorizar el furEbnaniento de los rellenos sanitarios, pevia atobmion de los proyectos de infra$tnrctuna

de tratamiento y dispos¡cbn final.

Em¡$r resolrciones de multas y sancbrÉs a los infretores a la legislación vigente, de arcrdo a su

competencia.
Establecer el rol de cuadrillas de personal por turfG, para el servh¡o de barido por zon6 o calles, en función

a la acumuleión de b6ura o d6echos sólidos;

Coordinar permanentemente con la Unidd de MaquinarB, talhres y Vehículos, para el mantefl¡miento
preventivo y perifubo de los vehiculos compe{adores y/o vdqBtes empledo6 para la recolección y
transporte de b6ura y desectDs solidos, asi como de fifiÉviles recolectorcs;

Controlar y evaluar, baio responsabilidd la permnencia en los pueslos de trabap y el desempeño laboral

del personal bail su cargo; asi como otorgarles permisos y comis¡ones de servbio, según los respectivos

reglamentos;

Cumplir y hacer cumplir b dbpuesto por Ley de Transparencia y Acceso a la lnformak5n Públ¡ca; 6í como
el Código de Etica, a f¡n de cumplir sus funciones

con integridad y valores étins que contibuya al desempeño efica, efic'ente y dil¡gente de las tare6
asignad6;
Velar para que todos los trámites adminbtBthros de su áfea de competencia sean reslellc y atendidos dentro
de los plazos y térm¡nos establecidos enla|Ley No 27444
Presentar irfomes mensuales sobre la conservei5n de la l¡mphza en 16 calles de la ciudad y el recojo de
residuos solidos.

Otras funciones del cargo gue le sean as¡gnadas por el subgerente.
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III. CONDICIOI'IES ESPECIATES DEL CONTRATO

PROCESO DE CONTRATO ADMII{ISTRATIVO DE SERVICIOS

CAS TRANSITORIO N" (l(lI.2O24.MDNP

PLAZAS VACANTES

TÉRMINOS DE REFERENCIA (03]

JEFE DE l-A DEMUNA Y oftAPED (Abogado colegiado y habilitado), nivel de mordinac¡Ón con

el Subgerente de servicios Públicos e lnclusión Social

ia:---::'-1

.....-

-:---

c0NDtct0t{Es DETALLE
Luqar de presentación del servicio Münicipalidad Disffial de Nuevo Progreso

Duración del contrato
lnicio: 04/03/2024
Término: 31/0512024

Remuneración mensual
S,, 2,300,00 (Dos mil Trecientos on 001100 soles), ¡ncluye

los montos y afiliaciones de Ley, así ccmo toda deducc¡ón

aplicable al trabaiador.

No Ord. DEPENDENCIA CARGO
REM.

MENSUAL

03 UNIDAD DE DEMUNA Y OMAPED lefe de la DEMUNA y OMAPED 2,500.00

REQUISITOS DETALLE

Experiencia (acred¡tada con conEatos,
certificados o constáncia de trabajo)

Experienc¡a de 02 añ06 en labores de su especialidad.

COMPETENCIAS

a

Creatividad
Dinámica y habilidad

Facilidad de comunicación

Facilidad pan relac¡ones interpersonales

Capacidad de Solucionar problemas

Capacidad para el ttrbajo en equipo

Logro de los ob.ietivos y metas trazados.

Tolerancia y reserva

Formación Académica, Grado
Académico yro Nivel de estud¡os

o Abogado coleQhdo y hatÍlitado.

Cursos, estud¡os y capacitaciones
(Debidamente cerlifi cados)

. Conocimiento del marco conceptual y enfoque iurídico
relacionados a programas de protecc¡ón social, derecho

de hmilia, conc¡l¡ación, derecho administrativo.
¡ Conocimiento de los sistemas informátioos: Whdows,

Oñice, lntemet.

Requisibs para el puesto
. Tener el nivel adecuado de atención y facilidad de

establecer comunicación con las demás personas.

II. CARACTERíSTCAS DEL PUESTO Y/O CARGO.
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Principales funciones a desanollar:

. Planificar, organizar, d¡rigir, coordinar, eiecutar, supervisar, controlar y evaluar los programas y
actividades de la oefensoriai

. Coord¡nar con la Subgerencia para la Fomulac¡ón del Plan Operativo lnstitucional.

. Representar a la Mun¡cipalidad por delegación ante instituciones u organismo similares flando el c6o
lo requiera de acuedo a lo estipulado, en el articuh 45 de la Ley N'. 27337 clasificeión de los Niños y
Adolescentes.

o Conocer la situación de las niñas, niños y adolescentes que se encuentran en in§ifuc¡ones públicas y

privadas.

. Coordinar programas de atención en beneficio de los n¡ños y adolescentes que trabajan.

. lnteryen¡r cuando se encuenfen amenazados o vulnerados sus derechos para hacer prevaleca el
princip¡o de interés superior.

. Registrar y convocar a los vecinos mn discapacirad, a fin de planiñcar acciones que les permita parlicipar

activamente en la sociedad.

. Vigilar que la Mun¡cipalidad eieza su labor de fscalhación sobre el cumpliendo de leyes y normas que

benefician a las personas con d¡scapacidad.

o Coordinar con la DEMUNA (Defensoría Municipal de Niño y adolescente), acciones de protecc¡ón y

atención de denuncias que afec{an a las niñas, niños y adolescentes con d¡scapacidad.

. Asesorar y apoyar elproceso de formacón y ugan[ación de vecinos con discapac¡dad.

. Organizar, Admin¡strar y eiecutar los Prwramas locales de asistenc¡a, protección y apoyo a la poblaciÓn

en rie§go, de niños, adolescente§, mujeres aduttas mayores, personas con discapacidad y otros grupos

de la poblaciofl en situaciones de discriminación.

. Elaborar y proponer proyectos que folalezcan las capacidades de las personas con discapacidad

o Difundir, fomentar y apoyar la formulación e impbmentación de programas de prevenc¡ón, educacón,
rehabilitación, integración social de las personas con d¡scapacidad;

. Otras funciones que le encarga su Jefe lnmediato.

PROCESO DE COIITRATO ADMINISTRATNO DE §ERVICIOS

cAs rRAt{s[oRo N. 001-fl 24{DNP

PLAZAS VACANTES

..,.,,,

',,,

BRO ',1

coNDrcroNEs DETALLE

Lugar de presentación del servic¡o Mun¡c¡palidad Distrital de Nuevo Progreso

Duración del contrato

Remuneración mensual
S/. 2,f10,00 (Dos mil Quinientos con 00/100 soles), incluye

los montos y afiliaciones de Ley, asi co no toda deducción

aolicable al trabaiador.

No Ord. DEPENDETiICIA CARGO
REM.

MENSUAL

UNIDAD
SOCIALES

DE PROGRAMAS fefe de la Unidad de Programas
Sociales

2,000.00

III. CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO

"'l¡.-

lnicio: 04/03/2024

Tárm¡no: 31/05/2024

04
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rÉnmrHos oe Rerenexcn (o¿)

l, JEFE DE LA UNIDAD DE PRoGRAilAS SoCIAIES (Bachilleren Educacion, Sociologia, Psicología
y otras caneras afines), nivel de coordinrción con la subgerencia de Servicios Públicos e
lnclusión Social.

II. CARACTERISTEAS DEL PUESTo Y/o cARGo.

Princ¡pales fu nciones a desanollar:

Conduck, proponer y asesorar bs lineamientos de h polítha de gestión de Gobbmo Munhipal, basado en los

pdncipios de: lormulac'rón, prcgramacón, ejear'ón, supervisi5n, confol concurenle y posteriorl de tos
programas saiahs.
Proponer polítEas, planes y proyechs de pomocón d desarollo soc¡al, seguriJad al¡mentaria y nuúicional

med¡ante sus programG sociales.

Apoyar al Comilé de administrakin del Prcgrama del Vaso de Leche en las miones de progranación,

empdronamiento, disribucón, 6/aluaión e inforne corespondiente.
Dar cumpl¡m¡ento a lo establec&lo en la Ley N" 27060 y demfu norma legal6 sobre adqubhiones de
productos.

Real¡zar ¡nvestigaciorEs de problema sociales del indiv¡duo o grupo de familia ptra que sean berpficiarios.

Apoyar en el control de calidad de los alfonentos

Ejecutar control de peso de hs niños berEficiarios del programa en coord¡nacón con el Árca de Salud.

Absotver consultE en el área de su coÍrpetencia y peparar ¡nformes de la espec¡dijad.
Coordinar y proponer la eiecúón de prwram6 de Bienesta Seial: edEativc, recreativos, pmmocón y
prevenc¡ón de la salud de todo el personal.

Coordinar con entirades pública y/o privadas que contibuyan con el bierEstar de la poblac¡ón.

Real¡zar vbitas domiciliarias cuando el caso lo requ'rera y emitir infofires sociales.

Contrclar qrc la eiec$i{in de los programas de bieriestar, recrc*i5n y salld, se reali}en de euerdo a lo
establecido.

'.,.
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REQUISITOS DETALLE

Experiencia {acreditáda con contratos,
certif¡cados o constancia de trabaio)

. Experbncia en 02 años en errt¡dades publicG

. Experiencia en 01 años en labores s¡milares.

COtTIPETEt{CIAS

¡ Crca[vild
o Dinárnica y habilklad
o Failidad de comuni:ak5n
o Failitld paa relaiones interpersonales
o C4acitlad de Solncionar problemas

o Capackiad paa el trabaio en equipo
o Logro de hs obBtivos y rEt6 tEzados.
o Tobrarrcia y eserva

Fomación Acadárnica, Grado
Académico y/o Nivel de eslud¡os

B*hill€r en Educeiin, Socblogía, ftbohgía y ofas
caíer6 afr¡es.

Cursos, o§tudlos y capacitacione§

{Deb¡damente certifi cados)

o C4acitrirn en Progcm6 Sociales.
o Conocimiento de los sis{em6 inbmáti;os: Wirdours,

Offce, lntemet

Requisitos para el puesto Tener el nivel adecuado de atención y failidad de

establecer mmun¡caón con la demás person¿§.
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. otras func¡ones que le encarga su Jefe lnmediato

III. CONDICONES ESPECIALES DEL CONTRATO

PROCESO DE CONTRATO ADIIIT{ISTRATÍVO DE SERVICIOS
CAS TRANSITORIO N" (,(,I-202+MDNP

PLAZAS VACANTES

ÉnulNos oe Rerenrxcn (os)

I. JEFE DE I¡ U}¡IDAD TECNICA TTUIIICIPAL, GESTIOI.I DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y SANEAIIIET¡TO
(Bachiller en lngeniería Ambiental, Sanitario, Administrac¡ón y/o afines) nivel de coordinación con

el Subgerente de Desanollo Económim y Medio Ambiente.

REQUISITOS DEfALLE
Experiencia (aaeditada con contetos,
cerliñcados o constancia de trabaio)

Exper¡encia comprobada de 02 años en labores de la
especialidad.

COMPETE}ICIAS

Creatividad

Dinámica y habilidad

Facilidad de comunbación

Facilidad para re¡aciones interpeBonales

Cápacidad de Solucionar probl€rnas

Capacidad para el tñ¡baio en equipo

Logro de los objetivos y metas trazados.

Tolexanc¡a y reserva

Formación Académica, Grado
Académ¡co yro ilível de estudios

Eachiller en lngen¡ería Amb¡ental, Sanitar¡o,
Administración y/o afines

Cursos, estudios y capacihciones
(Debidamente cedifi cados)

o Capacitación Especializada en el área, mane.io de
recursos hídricos y gest¡ón municipal.

. Conoc¡miento Msico de computación con nivel de Guario
de pograma de dominio: (office, Excel, Word, Power
Pdnt, lntemet y Coneo Elecfónho).

i::: - -:: j1

CONDICIONES DETALLE

LuEar de prosontac¡ón d9l servicio Munic¡gal¡dad Distrital de Nuevo Progreso

Duración del contrato
lnicio: 04/03/2024
Término: 31/05/2024

Remuneración mensual
S/. 2,ü10.00 (Dm m¡l con 00/100 soles), incluye lc montos y

aril¡ac¡ones de Ley, asi como toda deducción apl¡cable al
trabajador.

No Ord. DEPENDENCIA CARGO
REM,

MENSUAL

05
UNIDAD TECNICA MUNICIPAL,
GESTION DE LOS SERVICIOS DE
AGUA Y SANEAMIENTO

lefe de la Unidad Técnica
Municipal, Gestión de los Servicios
de Agua y Saneamiento

2,000.00
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Requisitos para el puesto
o Tener el nivel decuado de atencón y failklad de

establecer comunhaión con las demás personas.

II. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO.

Principales fu nciones a desanollar:

o Planificar y promover el desarrollo de los servicios de saneamiento en el distrito, de
conformidad con las leyes y reglamento sobre la materia.

. Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones relacionadas con los servicios de
saneamiento del distrito.

¡ Velar por la sostenibilidad de los servicios de saneamiento existentes en el distrito.
o Administrar los servicios de saneamiento del distrito a través de los operadores especial¡zados,

organizaciones comunales o directamente.
. Promover la formación de organ¡zac¡ones comunales (JAAS, com¡tés u otras formas de

organización) para la administración de los servicios de saneamiento, reconocerlas y
reg¡strarlas.

o Brindar asistencia técnica y supervisar a las organizaciones comunales adm¡nistrádoras de
serv¡cio de saneamiento del distrito.

o Programar. dirig¡r y ejecutar campañas de educación sanitaria del agua.
. Resolver en su inst¿ncia administrativa los reclamos de los usuarios de los servicios de

saneam¡ento.
o Dispone¡ las medidas correctivas que sean necesarias respecto al cumplim¡ento de las

obligaciones de las organizaciones comunales JAAS.

o Evaluar en coordinación con el Ministerio de Salud la calidad del agua que br¡ndan los serv¡cios
de saneamiento existentes en el d¡strito-

. Operar y mantener actualizado el registro de coberturas y estado situacional de servicios de
saneamiento.

. Br¡ndar apoyo técnico en la formulación de proyectos de implementación de proyectos
integrales de agua y saneamiento, en sus componentes de infraestructura, educación
sanitaria, administración, operación y mantenimiento y en aspectos ambientales de acuerdo
a su competencia.

. Atender, coordinar, supervisar, controlar y evaluar la correcta formulación y ampliación del
Texto Único de Procedimientos Adm¡nistrat¡vos TUPA en el ámbito de su competencia.

. Presentar ante la instancia competente la información que corresponda ser presentada.

. Elaborar el manual de procedimientos administrativos de la unidad orgánica a su cargo.

. Elaborar la memoria anual de la unidad orgánica a su cargo y la presenta a la oficina inmediata
superior hasta el último día hábil del mes de enero del año s¡guiente.

o Elaborar con oportunidad la información correspondiente al ámb¡to de su competenc¡a para

la rend¡c¡ón de cuentas del resultado de gestión del titular del pliego, para la Contraloría
General de la República, procesos de presupuesto participativo, aud¡enc¡as públicas, entre
otros.

. Propone la mejora de procesos y de procedimientos en su área, propendiendo a la mejora
continua de los mismos, a través de directivas y manuales de procedim¡entos elaborados en
coordinación con las áreas competentes.

o Elaborar el plan anual de la Unidad a 5u cargo.
. Operar y mantener las instalac¡ones y los equipos, en condiciones adecuadas para prestar los

servicios de agua y alcantarillado.
. Recibir y tram¡tar solicitudes de instalación de servicios de agua y alcantarillado.
. Planear, dirigir y ejecutar las instalaciones domiciliarias con redes oficiales-
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Coordinar con le gerencia de ¡nfraestructura y obras, la ampliación y renovación de redes de
agua y alcantarillado, para que reciba la or¡entación técnica necesaria para la ejecución de las

obras.

Planear y ejecutar el programa de mantenimiento de la planta de tratamiento y captación del
servicio de Agua Potable, así como las redes de alcantarillado de la ciudad.

lnformar en reuniones de trabajo al subgerente y gerencia munic¡pal, sobre el funcionamiento
de los servicios de agua y alcantaríllado sug¡riendo med¡das correct¡vas a tomarse.
Otras funciones de su competencia que le sean asignadas

III. COilDICIOi{ES ESPECIALES DEL CONTRATO

M

CONDICIONES DETALLE

Luqar de presentac¡ón del s€rvicio Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso

Duración del conlrato
lnic¡o: M/03/2024
Término: 31105/2024

Remuneración mensual
S/, ¿000.00 (Dos M¡l con 00/100 soles), ¡nduye lc montos y

afiliaciones de Ley, así cuno toda deducck5n aplicable al
trabaiador.
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